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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS
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CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDlaAL

ACUERDO de $ de junio de 1987 por el que se
anuncia concurso para la prtTVisión de los Juzgados
que se citan, entre miembros de la Carrera Judicial,
con calegoría de Juez.

De conformidad con lo es1IIblecido en los artículos 326, 327 Y
329.1 y concordantes de la Ley Or¡4nica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, su disposición tnmsitoria quinta Y el Acuerdo del
Pleno del Consejo, de 27 de junio de 1984, en lo que no se oponga
a dicha Ley¡ la Comisi6n Permanente del Consejo General del
Poder Judicial, en su reunión del dia 5 de junio de 1987, ha
acordado anunciar concruso para la provisi6n de destinos en la
Carrera Judicial entre miembrol de la misma, con cate¡oria de
Juez, con arreaIo a las si¡uientes bases:

Primera-No podrán concursar. conforme señala el artículo 327
y concordantes de la Ley 6(1985. de 1 de julio:

a) Los Jueces electos.
b) Los que hubieren sido desisnados a su instancia para

cualquier car¡o, hasta que haya transcurrido do. años desde la
fecha de su nombramien~ aslcomo los que, con ocasi6n de
promoci6n o ingreso en la uurera llfOducidos antes de la enlnlda
en vigor de la Ley ~ca del Poder Judicial, hubieran sido
destinados a plazas soliCItadas hasta que transcurriere un año desde
la fecha de IU nombramiento.

e) Los sancionados con traalado fomllO, hasta que transcurra
UD año desde dicho traslado, o cinco, si pretendieran destino en la
localidad en la que estuvieron ejen:iendo cuando se les impuso la
sanci6n.

d) Los que ~n en situaci6a de auapenai6n.

La probibición del apartado bl no reairá, por ú1tima -. según
Acuerdo del Pleno de 3 de junio de 1987, siempre que el intereaado
no haya obtenido destino desp~ de la entrada en vigor de la Ley
Or¡4nica del Poder Judicial, para quienes, como consecuencia de la
IUpresión de aradoa en la cateaoria de Juez por la entrada en vigor
de la expres¡lda Ley Or¡énica, no hubieran sido promovidos al
grado de ascenso, respecto de las plazas anunciadas en el presente
concurso que sean J~os de Primera Instancia e Instrucci6n
servidos por Jueces, así como las de Juzgados de Distrito con sede
en poblaciones cuyos Juzpdol de Primera 1nalancia e Instrucci6n
IOn servidos por Ma¡istradOI; ni para los promovidos al expresado
grado de ascenso en cuanto a la pelición de Juzgados que debían
ser servidos por los anteriores Jueces de Inareao.

~nda.-Deberán varticipar en este concurso los Jueces en
silUaC16n de excedeneta voluntaria que hubieren solicitado el
rein¡reso al servicio activo y hayan obtenido la correspondiente
declaración de aptitud. También deberán participar los Jueces
IUI~nsos que, finalizado el perlodo de IUlpensi6n, hubieren
IOlicitado el rein¡reso y obtenido declaraci6n de aptitud.

Tercera.-Los designados a su inltancia para al¡una de las plazas
anuncildas en el presente conamo no podrán solicitar traslado
hasta tnmacurrido dos años desde la fecha de su nombramiento.
Tampoco podrán solicitar traslado Qnienes obtovieren el reingreso
al servicio activo o de suspenaión, como consecuencia de su
participaci6n en el presente CllIIClII10 h801a transcurrido UD año
desde la fecha de su nombramiento.

Cuarta.-El presente concuno de provisi6n se resolverá a favor
de quienes, ostentando la cateaoria de Juez, ten¡aD mejor puesto en
el eScaIaf6n.

n,,'ftla._W solicitudes para tomar parte en este concurso se
~ al Conse'o General del Poder Juilicial, paseo de La
Habana, 140, 280~6 Madrid, O por cualquiera de 101 medios
eatableetdos en el artículo 66 de la Ley de Proc:edimiento Adminis
trativo, en el plazo de diez dlas naturales, contados a partir del
ai¡uiente al de su publicaci6n en el «Boletin Oficial del Estad"".
Las que se presenten a trav~s de las oficinas de Correos deberán ir
en IObra abierto para ser tec:bad. por el limciollUio de Correos

antes de ser certificadas. Las peticionel- que se formulen en forma
condicionada o no aparezcan redaClIdas con claridad carecerán de
validez. _

Ningún solicitante podrá anular o modificar su instancia una
vez transcurrido el plazo que se señala en el párrafo anterior.

Relación de vacantea que se anllllCian

Juzgados de Primera Instancia e lnstrucción
Alcoy número 2. Tudela número 2.
Arévalo. Utrera.
La Roda. Valdepeñas.
ManzanaRL Valls.
TortoIa número 1.

Juzgados de Distrito
Barcelona número 12. Mataró numero 3.
Barcelona número 29. Miranda de Ebro.
Bilbao número 3. Orense numero 2.
Granadilla de Abona. Palma de Mallorca numero 6.
Jumi1Ia. Palma de Mallorca numero 7.
La Puebla. Puerto de la Cruz.
Logrodo número 2. Salamanca número 3.
Manreaa numero 1. Tarragona número 2.

Madrid, 5 de junio de 1987.-El Presidente del Consejo General
del Poder Judicial. Antonio Hernández Gil.

ACUERDO de S de junio de 1987 por el que se
anuncia C01ZCIDSQ para la provisión de determmados
cargos jllliiciales entre miJ!mbros de la Carrera Judi-
cial. con calegoría de Magistrado.

De conformidad con lo establecido en los artieulos 311.1~ 326.
327,329,333,334 y concordantes de la Ley 0'lánica 6/1905, de
1 de julio. del Poder Judicial, y sus disposiCIones transitorias
tercera, 1, 3.', decimoSl!ptima y decimonovena y los Acuerdos del
Pleno del Consejo de 21 de junio de 1984 en lo que no se oponga
a la expresada Ley, de 16 de abril de 1986 y de 27 de mayo de 1986;
la Comisi6n Permanente del Consejo General del Poder Judicial en
su reuni6n del dia 5 de junio de 1987, acord6 anunciar concurso
para la provisi6n de desbnos en la Carrera Judicial, entre miembros
de la misma con categorfa de Magistrado, con arreaIo alas
ai¡uientes bases:

Primera-No podrán concunar, conforme señalan los articulas
327 y concordantel de la Ley 6/1985, de 1 de julio:

al Los Ma¡istrados electos.
b) Los que hubiesen sido designados a su instancia para

cualquier ClIIllO hasta transcurridos dos años desde la fecha de su
nombramiento, as! como los que 'con ocasión de promoción
producida con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 0lllániea
del Poder Judicial, hubieran sido destinados a plazas soliCltadas
hasta tranacurrido un año desde la fecha de IU nombramiento. Esta
probibici6n regirá tambi~n para las plazas de nueva creación
relacionadas en el presente concurso en cuanto supongan mero
aumento del número de las ya existentes en la misma poblaci6n.

el Los aancioDadoa con traslado forzoso hasta que transcurra
un año desde dicho traslado o cinco si preteodieran deltinO en la
localidad en la que estuvieren ejerciendo cuando se les impuso la
sanción.

dl Los que se ha11en en situaci6nQe suspensi6n.

La probibici6n del apartado bl no regirá para la petición, por
última vez, según el acuerdo del I'leno óe 3 de junio de 1987. de
Magistraturas de Trabajo por los Magistrados que no hubieren
servido en el orden socia1 de la jurisdicci6n y para las plazas de los
restantes 6rdenes jurisdiccionales por los anl1gUos Magistrados de
Trahajo.

Segunda.-Debenin participar en este concurso los Magistrados
en situaci6n de excedencia voluntaria que hubieren solicitado el
i"eiDgresq al servicio activo y _hayan obtenido la correspond~ente
declaración de aplit¡ñ También deberán participar los Ma¡istra·
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dos suspensos que finalizado el período de suspensión hubieren
solicitado el reingreso y obtenido declaración de aptitud.

Tercera.-El concurso para la provisión de las plazas que se
anuncian, se resolverá a favor de quienes ostentando la cat~Oría de
Magistrado, tengan mejor puesto en el escalafón, sin perjuiclO de la
preferencia de los actuales Maeistrados de Trabl\io para cubrir las
plazas del orden social de Iajunsdicción sobre los demás miembros
de la Carrera ludicial, conforme determina el punto 4 de la
disposición transitoria decimoséptima de la Ley Orgánica 6/1985.

En la provisión de las plazas de Presidente de Sala Yde Sección,
tendrá preferencia Q,uienes hubieren prestado cinco años de servi
cios en el orden junsdiccional de Q,ue se trate, siempre que no se
encuentren sancionados disciplinariamente por comisión de falta
grave o muy grave, cuya anotación en el expediente no hubiera sido
cancelada.

Cuarta.-Los destinados a su instancia para aJ¡una de las plazas
anunciadas, no podrán solicitar traslado hasta transcurrido dos
ailos desde la fecha de su nombramiento para las mismas.

La prohibición señalada en el párrafo anterior, no regirá para los
destinados con motivo de su promoción a la cateaoria de Magis
trado.

Quinta.-Las solicitudes de destino serán presentadas en el
Consejo General del Poder ludicial, paseo de La Habana, número
140, 28036 Madrid, o por cualquiera de los medios establecidos en
el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el
plazo de diez días naturales, contados a partir del sifuiente al de la
publicación del presente concurso en el «lloleun Oficial del
Estado». Las que se presenten a trav6s de las oficinas de Correos
deberán ir en sobre abierto para ser fechas y selladas por el
funcionario de Correos antes de ser certificadas. Las peticiones que
se formulen en forma condicionada o no aparez<:an redactadas con
claridad carecerán de validez, al igual que las modificaciones o
anulaciones efectuadas transcurrido el plazo anterior.

Sexta.-Las plazas que quedaren Vacantes por falta de solicitan
tes, se proveerán en los términos previstos en el articulo 311 1.1 de
la Ley OrIlánica del Poder ludicial y en el Acuerdo del Pleno del
Consejo General del Poder ludicial de 27 de mayo de 1986.

Séptima.-El ascenso a la categoria de Magistrados delluez que
sirviera su destino en luzgado de Distrito radicado en poblaClón
cuyo luzgado de Primera Instancia, de Instrucción o de Primera
Instancia e Instrucción, debiera ser servido por Magistrado y el
ascendido, haciendo uso del derecho que se consagra en la
disposición transitoria tercera, 1, 3." de la Ley Orgánica del Poder
1udicial, no optare dentro del plazo señalado en este acuerdo para
concursar por la efectividad inmediata del ascenso, su promoción
a la categoria de Magistrado se efectuará con arreglo a las siguientes
condiciones:

a) Permanencia en el luzgado de Distrito que viniera sir
viendo en el momento de su ascenso.

b) El ascenso no producirá efectos económicos hasta que en el
luzgado de su destino se produzca la conversión prevista en la
expresada disposición transitoria tercera 1, en sus reglas l." y 3."

c) El ascendido no cubrirá vacante presupuestaria ni consi
guientemente consumirá el tumo de anli¡iiedad por el que ascen
diere, procediéndose al ascenso del siguiente o siguientes hasta
llegar al que vaya a ocupar efectivamente la vacante presupuestaria
y orgánica correspondiente.

d) Quienes ascendieren sin efectividad inmediata, se situarán
en el esc:alafón dentro de la categoria de Magistrado l"'r el orden
que fueren ¡>romovidos, inmediatamente detrás del ¡¡¡ttmo número
de la plantilla de dicha categoría, sin Jl1"OII'eSÍón en el esc:a1afón
hasta el momento en que por cumplir laa previsiones legaJes
empiece a producir plenos efectos Su ascenso.

Octava.-Cuando el ascenso a la categoria de Magistrado corres
pondiera a luez que sirva luzgado de Distrito radicado en
población cuyo luzPdo de Primera Instancia, Instrucción o de
Primera Instancia e fnstrueción, debiera ser servtdo por Magistrado
y el ascendido, de conformidad con lo previsto en la disposición
transitoria 1, 3.", optare por la efectividad inmediata del ascenso,
su promoción a laca~ de Magistrado se efectuará con arreglo
a las siguientes condiCloJies:

a) La opción indicada-debenl ejerceria dentro del mismo plazo
establecido en este acuerdo para concunar.

b) La promoción a la categoria producirá cambio de destino y
surtirá plenitud de efectos.

RelacI6D de plazas ".. lO anDDClaD

Alicante
Magistrado de la Audiencia Provincial.

Badalona

luz¡ado de Primera Instancia e InltrUCción número 1.

Barcelona

Magistrado de la Sala Ternera de lo Contencioso-Administra·
tivo de la Audiencia Territorial.

luzgado de Primera Instancia número 12.
luzgado de Pririlera Instancia número 17.
luzgado de InltrUCción número 5.
luzgado de Instrucción número 8.
luzgado de Instrucción número 11.
Magistratura de Tra!>llio número 24 ¡nueva creación).
Magistratura de Tra!>lIio número 25 nu.va creación).
Magistratura de Tra!>llio número 26 nueva creación).
Magistratura de Tra!>llio número 27 nueva creación).
Magistratura de TraboJo número 28 nueva creación).

Bi/btw

Magistrado de la Audiencia Territorial.
luzgado de Instrucción número 4.

La Corufla

Presidente de la Sección Segunda de la Audiencia Provincial.

Las Palmas

luzgado de Primera Instancia número 3.

Leganh

luzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2.

Urida

luzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1.

Hospitalet de Llobregat

luzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2.
luzgado de Primera Instancia e Instrucción número 3.

Madrid

Magistrado de la Sala Cuarta de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Territorial.

luzgado de Primera Instancia número 25.
Magistratura de TraboJo número 14.

Murcia

Magistratura de Trabl\io número 5 con sede en Carta¡ena
(nueva creación).

Reu3

luzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2.
luzgado de Primera Instancia e Instrucción número 3.

Sabadel/

luzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2.

SIln Sebasti4n

Magistratura de Trabajo número 1 de GuipÚZCOlL

Santa Cruz de Tenerife

luzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1.

Sevilla

Presidente de la Sala Segunda de lo Civil de la Audiencia
Territorial.

Tarragona

Magistrado de la Audiencia Provincial.

Toledo

Magistrado de la Audiencia Provincial.
Magistratura de TraboJo número 1.

Valencia

Magistrado de la Audiencia Territorial.

Vigo.

Ma¡istratura de Trabajo número 3.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

Vitoria

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1.
JUl&"do de Primera Instancia e Instrucción número 4.

Plazas a ,rovoor entre Mallistrados especialistas del orden
Jurlsdlcdonal contend....administrativo

~trado de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Temtorial de A1bacete.

Mlllistrado de 10 ContencioscrAdmjnistrativo de la Audiencia
Territorial de La Coruña.

Madrid, S de junio de 1987.-El Presidente del Consejo General
del Poder Judicial, Antonio Hemández Gil.

Dmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los articulos lO,
11, 23 Y 24 de la Orden de 28 de enero de 1987, por la que se
establecen las normas por las que se regirá el acceso al Centro de
Esrudios Judiciales de loo aspirantes a in¡reso a la Carrera Judicia1
por la e:ategorla de Juez,

Este Ministerio ba resue1to bacer público el nombramiento de
los Tribunal.. calificado... lIÚ1Deros 2 al 13 de las pruebas
..lectivas para cubrir plazas de alumnos del Centro de Estudios
Judicial.. para su posterior acceso a la Carrera Judicial (<<Boletín
Oficia! del Estado" de 20 de febrero de 1987), efectuado I?"r el
Cc¡DseJo General del Poder Judicia1 e integrado por 1.. si¡wentes
nuembros:

Tribunal número seis

Presidente: Don Franciaco Javier De\pdo Barrios, Muistrado
del Tribunal Supremo por delegación del"Presidente de diého Alto
Tn1>unal.

Masistrado: Don Tomás Garcla Gonzalo, por designsción del
Consejo General del Poder Judicial.

Fiscal: Don José LeopoIdo Antnda CaIIe.i-. propuesto por el
FucaI General del Estado.

Catedráticos: Don Rodri¡o Beroovitz Rodri¡uez-Cano y don
Vlctor Manuel Moreno Catena, ambos propuestos por el Conse;'"
de Uni-.idades. ,-

Abogado: Don Eduardo Jauralde Morpdo, propu..to por el
Consejo General de la Abogacia.

Letrado del Estado (Secretario): Don Manuel ZorriIIa Suárez,
propueoto por ..te Ministerio.

Tribunal número -Einco

Presidente: Don Manuel Garayo &lochez, Masislrado del Tri
bunal Supremo por clelepción del Presidente de dicho Alto
Tribunal.

Masistrado: Don Roberto Hemández Hernández, por designa
ción del Consejo General del Poder Judicial.

Fiscal: Don Javier Huerta Tr6Iez, propuesto por el Fiscal
General del Eatado.

Catedráticos: Don Angel Fernandn Pantale6n Prieto y don
Manuel Oavao ArévaIo, ambos proN_tos por el Con"';o de
Universidades. ~-,

Abopdo: Don Antonio Pedreira Andrade, propuesto por el
Consejo General de la Abopcia. .

Letrado del Estado (Secretario): Don Juan J_ Molinos Cobos,
propuesto por este MiniSlCrio.

Fiscal: Don José Maria Riera LIrios, propueoto por el Fiscal
General del Estado.

Catedráticos: Don Juan Jordano Varea y don Luis Rodri&uez
Ramos, ambos propu..tos por el Consejo de Universidades.

Abogado: Don Ignacio Izquierdo A1cole., propuesto por el
Consejo General de la Abogacía.

Letrado del Estad~ ~o): Don Alvaro Requeijo Pascua,
propuesto por este Miaisteno.

ORDEN de 9 de junio de 1987 por la que .re luJce
pública la desigruu:i¡jn de los miembros de los Tribu·
toales mlnuros 2 al 13. que Iulbrán de Dauar t1f las
pruebas selectivas para cidJrir plazas de alumnos del
Centro de Estudios Judidales para su posú!rior=eso
a la Carrera Judicial.
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Tribunal _ero dtJs

Presidente: Don Rafael Casares Córdoba, Ma¡istradu del Tnbu·
Da1 Supremo por delegación del Presidente de dicho Alto TribunaL

Maslstrado: Don Modesto de Bustos Gómez Rico, por desí¡na
ción del Consejo General del Poder Judicial

Fucal: Don Juan Calero Briep, propuesto po< el FucaI General
del Estado.

0It0dJiUc0s: Don Antanio Gull6n Ballesteros y don Diego
Manuel Luzón Peña, ambos propuestos por el Consejo de Universi·
dades.

AboIado: Don Jesús Plaza Rodrfauez, propuesto por el Consejn
Generaf de la Abogada.

Letrado del Estado (Secmario): Don Ernesto Garcla-Trevijano
Gamica, propuesto por este Ministerio.

TribImaJ lfIImero siele

Presidente: Don Juan Ventura Fuentes Lujo, Masistrado del
Tribunal Supremo por delegación del Presidente de dicho Alto
Tribunal.
~ DoiIa Felisa Atienza Rodrl¡uez, por desi¡nación

del Consejn General del Poder Judicial.
Fiscal: Doña Consuelo Madri¡aI Martinez de Pereda, propu..ta

por el Fiscal General del Estado.
Catedrtticos: Don An¡el Torio L6pez y don Alberto Ben:ovitz

RodrI¡uez-Cano. ambos propueotos por el Consejo de Universida
des.

Allopdo: Don Antonio Martin Carrillo, propoesto por el
Consejo General de la Abogacla.

Letrado del Estado (Secretario): Don José Manuel Vinar Un'ba
rri, propuesto por este Ministerio.

Tribunal lfllmero Ires

Presidente: Don José Luis A1bacar L6pez, Ma¡istrado del
Tribunal Supremo por delegación del Presidente de dicho Alto
Tribunal.

Magistrado: Don José Isnacio Parada VáZquez, por desi¡nación
del Consejo General del Poder Judicia1.

FiJcaI: Don José Maria lacar &loe"- propuesto por el Fiscal
General del Estado. ~

<::atedráticos: J?on~ AIbaladejo Garcla y don Diego Luis
Enrique de la Villa Gil, ambos propueotos por el Conse;o de
Universidades. '

Aboudo: Don David Hemro OarcIa, propuesto por el Consejo
Oenenúde la Abogada.

Letrado del Estado (S«u:wro): Don JOIé Leandro Martinez.
Cardos Ruiz, propuesto por este Ministerin.

Tribu1wJ lfIImero acho

Presidente: Don César GondIez Mallo, ~strado del Tn1lu·
naI Supremo por delegación del Presidente de dicho Alto Tn1lunal.

Ma¡istrado: Don Alliedo V~uez Rivera, por desi¡nación del
Consejo General del Poder Judicial.

Fiscal: Doña Canne1t TaIIie Gonzi1ez, JlI1\ptIestlI por el Fiscal
General del Estado.

Catedráticos: Don José Luis I..8cnrJ: Berdejo y don Franciaco
Ramos Mtndez, ambos propnestos por el Consejo de Universids
deo.

Abopds: DoiIa Aurora Hubert Robl:n. propuesta por el Con
sejo General de la Abogada.

Letrado del Estado (Secretario): Don Juan José Torres Fernán·
dez, propuesto por este Ministerio.

TribIUIaJ 1IlI....", cuatro

Presidente: Don JuIi4n Gan:fa Eatartus, ~strado del Tn"bu
Da1 Supremo por deleDción del Presidente de dicho Alto Tribunal.

Maslstrado: Don Andrá Martinez Arrieta, por desi¡naci6n del
Co1tsejo General del Poder Judicia1.

Tribunal lfIImero .......

Presidente: Don Francisco José Hernando Santiago, Maslstrado
del Tn"bunal Supremo por delegación del Presidente de dicho Alto
Tribuna\. ,

Masistrado: Don Ramón Belo González, por designación del
Consejo General del Poder Judicial.


